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RECTIFICACIÓN DE HECHOS. 

 

Gracias presidenta, para aprovechar el tiempo, saludo con mucho respeto al pueblo 

de Chiapas, a quienes no siguen en los diferentes medios digitales. Primero yo haría 

una pregunta ¿por qué?, o cuál es la razón de que los presidentes municipales que 

militan en el partido de quien me han antecedido hoy, hoy se vienen a MORENA. 

Amigas y amigos diputados el acceso a la justicia fue un papel crucial y destacado en 

cada uno de los principios fundacionales de la cuarta transformación, quiero tomar 

algunas notas de lo que dijo el Presidente López Obrador, en su toma de posesión en 

diciembre de 2018, él dijo queremos que la cuarta transformación signifique justicia, 

no podemos permitir que la protesta social sea condenada, que se fabriquen delitos ni 

que se utilice ninguna institución del estado para acusar a opositores, dirigentes 

sociales, ambientalistas e indígenas y mujeres, en MORENA el objetivo principal es 

que no haya presos políticos, que ningún mexicano sea víctima de represalias por su 

manera de pensar, por su postura política, que no se utilice ninguna institución del 

estado para afectar a las y los ciudadanos de manera injusta, que no se fabriquen 

delitos a opositores, a los adversarios como sucedía antes, bajo esa óptica, la justicia 

era como se utilizaba anteriormente, hoy en la cuarta transformación, la justicia es un 

medio para exigir el restablecimiento de los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales, porque el acceso a la justicia no se agota con el ingreso de las 

personas a la instancia judicial, nunca, nunca jamás MORENA impondrá un interés 

que no sea el interés superior del pueblo, quien lo dice miente y, en esta tribuna quiero 

señalar que es decisión del pueblo que la representación de la soberanía se deposite 

en el Poder Legislativo, no en el Poder Judicial, la Suprema Corte de Justicia de la 



Nación, atropelló a la cámara de diputados cuando en lugar de dirimir controversias 

que afecten el interés general se convierte en un sensor. 


